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O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA O F M Ä O P m 

m v S H ^ i v i A I M N I T A V T K 
í«»»trye¿, oricn&a y anuncios que hayan 4« Interrar* e en lv-

OMrTBws 0 * f f At.RS «e han le mandar al Jtfe Político raspee» 
•Ivr, ior cavo conducto tnurín • loi editore* de loe mencio-
-.«.¿ta perlAillrri, 

(Keai orden 4« 6 de Abril de 1853.) 
1» publica todoi loa <tíxi, txeeito los domingo». 

OFICINAS: P R L I O R O S , 8, entrOTMÍo^r^rtbT" 
iKLKFON'O 2.9S1 

0£> U B I A DO0B Y D 3 T B B B A SKI» 

P r « c ( i o d<* •U««rip«>l«l> 
C%ntro* oflr.taitt.~9n tat* capital, Uerado a dotal, llio, i ,M p*a»T*a W H U ^ M i 

r* d* ella ,3'50 al met, :C,50 al trimeatre, 21 al «eme«tr» j \'± JIT an *»• 
?itticnlartt.~Kr seta capital, llevado a domicillo 12 peseta* trlttu«t;e, 24 al se 

maatia y 48 al aflo, y faera de *l!a. 15 al tnmeatrs. 30 al «eme*.r* f 60 «1 aac. 

So admlten auscrlpcionet en Madrid, tnla \tiwlni»trac:dn dei w w i a c a l l i is Pe-
ligroa, 3 ebtlo. dcha.—Faera de eat* capital, dm eciansente per tned-o de car' * * 'ft Ad* 
minUtiaciOa con inclusion del import* del liemno de abono en ietra 1« (Acfl CobTOi 

Anuncio* procedentes de la Fxoelanti-
sima Diputación provincial, línea o 
fracción 0 50 peseta»* 

Dependencias oficiales, l'eru id 0 75 
Anuncios psrticulsres, ídem i d . . . . . . 1 5 0 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A particular» s, 00 céntimos. 

Pane of ic ia l 

PlBIDnil. OKI, COSSÍJO DE alüISTROS 

Su Majestad el R e y D o n A l f o n 
so X I I I fq . D . g ), Su Majestad l a 
R e i n a D o ñ a V i o t o r i a Eugenia , y 
SS A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
a Iufantes, oontinúan s in novedad en 
au importante salud. 
t Oe igua l beneficio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

<3obiento Civil 

Jefatura de Obras públicas. ¡ 
j 

Carreteras. 
Part i c ipando a este Gobierno c i v i l 

lia Je fa tura de Obras públicas de la 
prov inc ia que se han recibido definiti 
vamente las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
f irme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros tres al cinco de l a 
carretera de pr imer orden de M a d r i d a 
Toledo, este Gobierno c i v i l , de confor
midad con lo prevenido por Real or
den de tres de agosto de m i l nove
cientos diez, publ icada en l a Gaceta de 
Madrid, correspondiente a l día ve in t i 
dós del propio mes, ha acordado dis
poner que, por los Alcaldes de los tér
minos municipales de Carabanchel 
Bajo, Carabanchel " A l t o y Léganos, 
en los cuales se han ejecutado las 
obras, se remita a l a expresada J e f a 
tura de Obras púbblicas las certifica
ciones de que trata la citada R e a l or
den, en u n plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el cual , se enten
derá que no se ha formulado reclama
ción a lguna contra e l contratista de 
las^expresadas obras D . Ginós N a v a 
rro Martínez. 

M a d r i d , veintisiete de marzo de m i l 
lovec ientos veinte . 

E l Gobernador, 
E l Marqués de Gr i ja iba . 

(Núm. 769) (A.—367) 

la Jefatura de Obras públicas de la 
prov inc ia que se han recibido defini
t ivamente las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
sesenta y nueve a setenta y uno de la 
carretera de pr imer orden de M a d r i d 
a F r a n c i a per Irún, este Gobierno, de 
conformidad con lo prevenido por 
Rea l orden de tres de agosto de m i l 
novecientos diez, publicada en la Ga
ceta de Madrid correspondiente a l día 
veintidós ' e l propio mes, ha acordado 
disponer que por los Alealdes de les 
términos municipales de l a Cabrera. 
L o z o y a y B u i t r a g o , en los cuales se 
han ejecutado los obras, se remitan a 
la expresada Jefatura de Obras públi
cas las certificaciones de que trata l a 
citada R e a l orden, en un plazo que no 
excederá de treinta días, pasado el 
cual , se entenderá que no se ha f o r m u 
lado reolamaoión alguna contra e l 
contratista de las expresadas obras, 
D . José Navarro Martínez. 

M a d r i d , veintic inco de mayo de m i l 
noveoientos veinte. 

E l Gobernador, 
E l Marqués de Gr i ja lba . 

(A.—370) 

Part ic ipando a este Gobierno c i v i l j 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

D . Francisoo Sánchez Sola , Oficial de 
S a l a de l a Aud ienc ia terr i tor ia l y 
prov inc ia l de M a d r i d , 
Certif ico: Que ante esta Aud ienc ia 

y Relatoríu-Secretaría del L i cenc ia 
do D . llamón A l v a r e z Valdés, pen
den autos de menor cuantía, en grado 
de apelación, seguidos por D . E n r i q u e 
Castel lanos P a r r a , con la Compañía 
de los Ferrocarr i les de M a d r i d a Z a 
ragoza y A l i c a n t e , sobre pago de pe
setas, habiéndose dictado en l o s mis
mos por l a Sa la segunda de lo c i v i l 
de l a misma, l a sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva , copia
dos l i teralmente dicen así: 

Sentencia 

Número cuarenta y cuatro. -— E n la 
v i l l a y Corte de M a d r i d a veintisiete 

de abr i l de m i l novecientos veinte. 
En los autos de menor cuantía que 
ante Nos penden remitidos en apela
ción por el Juez de primera instancia 
de Quintanar de l a Orden, y seguidos 
entre partes; de la una , D . E n r i q u e 
Castellanos P a r r a , empleado y vec i 
no de Alcázar de San J u e n , reprosen-

! tado por los Estrados por su n» com
parecencia en esta instancia, y de l a 
otra, l a Compañía de los Ferrocar r i -

: les de M a d r i d a Zaragoza y A l i c a n t e , 
defeadida por el Letrado D Félix 

I Sánchez E z n a r r i a g a y representado 
¡ por e l Procurador D . L u i s García O r -
| tega, sobre pago de seiscientas c in-
j cuenta y ocho pesetas setenta y cinco 
| céntimos, intereses legales y costas. 

Fallamot: 

Que revocando l a sentencia apelada 
1 que en treinta y uno de enero último 
¡ dictó e l Juzgado de Quintanar de l a 

Orden , debemos absolver y absolve
mos a l a Compañía de los F e r r o c a r r i 
les de M a d r i d a Zaragoza y a A l i c a n 
te de la demanda contra ella inter 
puesta en nombre de D . E n r i q u e 
Castel lanos Parra , s in hacer especial 
condena de costas, y debiendo enten
derse l a absolución de ¡a demanda en 
l a forma en que ha sido propuesta. 
Así p.>r esta nuestra sentencia que, 
por la rebeldía de D . E n r i q u e Caste
l lanos P a r r a , además de notificarse 
en Estrados , se hará eu la forma que 
la L e y previene, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — E d e l i n i r o 
T r i l l o . - Pedro Armenteros de O v a n 
do . - -Manue l Moreno. - -Adol fo Juárez. 

Publicación: 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el l i m o . Sr . P r e s i 
dente de l a Sala D . Ede lmiro T r i l l o , 
Ponente habil itado que ha sido en es 
tos autos, estando ceiebraudo audien
cia pública la Sala segunda de lo c i -
oil de esta A u d i e n c i a , hoy día de su 
fecha, de que notifico yo el Re la tor -
Secretario . — M a d r i d , veintisiete de 
a b r i l de m i l novecientos v e i n t e . — A n 
te mí, L . Ramón A . Valdés. 

Y para que tenga efeoto l a publica- ! 

ción del presente edicto en el B O L K T Í I V 

O F I C I A L de esta provincia , expido e l 
presente en M a d r i d , a ocho de mayo 
de m i l novecientos veinte . 

E l Of ic ial de Sa la , 
Francisoo Sánchez. 

( D . — 5 6 . ) 

Aud encía provincial 

D . Joeó María A p a r i c i y Clemente , 
oficial de Sala de l a Aud ienc ia pro 
v i n c i a l y terr i tor ia l de M a d r i d . 
Certi f ico: Que procedentes del J u z 

gado de primera instaucia de Arenas 
de S a n Pedro , penden ante esta Supe 
r i o r i d a d , Reíat' ría Secretaría de don 
Rafae l García Valdés, unos autos c i 
vi les seguidos entre doña Segunda 
Sánchez Jiménez con doña Santa Sán
chez Martín, sobre entrega de bienes y 
otros extremos, eu los cuales, por l a 
S a l a pr imera de esta Audienc ia , se ha 
diotado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte d ispos i t iva dice así: 

Sentencia 

Número treinta y seis. — E n la V i l l a 
y Corte de M a d r i d , a catorce de a b r i l 
de m i l novecientos veinte. — E n loa 
autos de juicio deolarativo de menor 
cuantía que ante Nos penden en v i r 
tud de apelación, seguidos entra par
tes; de una, como demaudada y ape
lante , doña Santa Sánchez Martín, s i n 
profesión especial, vecina de Casa v i e 
ja , representada por el Procurador don 
Julián Muñoz y defendida por el L e 
trado D . Salvador Raventós; y de 
otra, como demandante apelada, doña 
Segunda Sánchez Jiménez, también 
s in profesión especial, y vecina de 
Casavieja, asistida de su esposo don 
Saturn ino "ánchez y por su i n c o m -
parecencia ante esta Super ior idad, los " 
Estrados del T r i b u n a l . 

Fallamos: 
Que desestimando l a excepción de 

falta de personalidad opuesta por l a 
representación de la parte demanda
da, debemos declarar y deularamos 
que, doña Santa Sanche*. Martín, está 
obl igada a entregar a doña Según l a 
Sánchez Jiménez, la tercera parte i e 

http://oflr.taitt.~9n


» 

los bienes que dejó a su fa l lec imien
to D . Santos Sánchez Hernández, en 
cumpl imiento de lo prevenido por 
ambas partes, en el acto de conci l ia
ción de catorce de mayo de m i l nove
cientos diez y nueve; condenando a l 
pago do todas las eostss causadas en 
pr imera instancia a dofia Santa Sán
chez y sin expresa imposición de las 
originadas en esta segunda instanc ia . 
A s i por esta nuestra sentencia, que a 
más de notif icarla en Estrados y de 
hacerle notaría por edictos, se publ i ca 
rá su cab' za y parte disposit iva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , por 

J a rebeldía en esta segunda instancia 
de doña Segunda Sánchez Jiménez, 
lo pronu ' ciamos, mancamos y firma
mos.— Ramón de las Cagigas, M a r i a 
no Pascua! Español, Diego López M o 
y a , E l Magistrado D . Félix Jar«bo 
votó en Sala y no pudo firmir, Ramón 
de las Cagigas , Félix R u i z Cara . 

Publicación: 
Leída y publícala fué la anterior 

sentencia por D . Fó ' ix Jarabo, Magis 
trado de la Sala pr imera de lo c i v i l de 
esta Audienc ia y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando oelebrando 
audiencia pública dicha Sa la en el día 
de su fecha, de que y o el Secretario, 
c e r t i f i c o . — A n t e mí, P . S. L e d o . Gre 
gorio A r r a n z . 

Y para que conste, oumpliendo lo 
ordenado por l a Sa la pr imera de lo 
c i v i l , y pueda tener lugar su publica
ción ea el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v i n c i a , expido el presante edicto que 
f irmo en M a d r i d , a veint icuatro de 
a b r i l de m i l noveoientos veinte. 

José A p a r i o i . 
( A . - 3 7 3 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E l Juzgado de pr imera instancia 

del d istr i to de Buenavis ta , de esta 
Corte , en providencia dictada en v e i n 
t icuatro de los corrientes, en autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos a nombre de D . José 
Troncoso Domíguez, Módico y de es
ta veoindad, oomo marido y l ega l re 
preséntate de dofia Dolores de) V a l l e 
o Rozas García, oontra el M i n i s t e r i o 
F i s c a l y los herederos o causahabien-
tes de D. Manue l del V a l l e y Rodrí
guez, natural de M a d r i d , hijo de Ma
n u e l y de Ju<ma, que falleció en esta 
capi ta l el día veint icuatro de junio de 
m i l ochocientos noventa y ocho; y 
los de D . Eduardo Rozas Martínez, 
también natural de esta v i l l a , hijo de 
J u a n y de Teresa, que falleció en 
Chamartín de l a Rosa el once de sep
tiembre de m i l novecientos diez y 
ocho, sobre que se declare que Do lo -

*res del V a l l e García es h i ja legítima 
de D . Eduardo Rozas Martínez y de 
doña Máxima García y P r i e t o , y man
dar que se haga constar así en l a par
t i d a de nacimiento de l a misma , en l a 
de su matr imonio con D . José T r o n 
coso y en l a de los hijos de ambos, 
ordenando que se tachen de otitio las 
frases o couceptos que l a hacen apa
recer como hi ja do D . Manue l del V a 

! 

l i e en l a p a r t i d a de nacimiento de 
dicha interesada, y por último se ins
cr iba l a ejecutoria que se diote en el 
Regis t ro ; ha acordado se emplace por 
segunda vez a los expresados deman
dados herederos o causahabientes de 
D . Manue l del V a l l e y Rodríguez y 
D . Eduardo Rozas Martínez, cuyo pa
radero y domic i l io se ignoran , por 
medio de l a presente, fijada en el s i 
tio público de costumbre e inserta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , para que, den
tro del improrrogable término de c in -
días, comparezcan en los autos perso
nándose en forma; bajo aperoibimien 
to que, de no veri f icarlo , les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

M a d r i d , veint ic inco de mayo de m i l 
novecientos veinte. 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

( A . - 3 6 9 ) 

C E N T R O 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro
v idenc ia del S r . Juez de pr imera ins
tancia del d is tr i to del Centro , de esta 
Corte , fecha veinticuatro del corr ien
te, dictada en los autos ejecutivos que 
por el procedimiento sumario eatable-
oido e:i el artículo ciento treinta y 
uno de l a ley Hipotecar ia se siguen a 
instancia de D . Mauric io García Is idro 
oon D . Tomás Pelle jero Gimen*}, se 
anuncia por tercera vez l a venta en 
pública subasta de l a casa sita en esta 
Corte , y su calle del paseo de Santa 
María de l a Cabeza, número ve in t i 
siete, que fué hipotecada por el de
mandado en l a escritura otorgada 
ante el Notario D . Cándido Casanueva 
y Corján en tres de jul io del año úl
t imo. 

P a r a dicho acto se ha señalado el 
día veint icuatro de junio próximo, a 
las once de su mañana, en l a Sa la -
audiencia de dicho Juzgado , sita en el 
piso p r i n c i p a l de l a casa número uno 
de l a calle del Genera l Castaños, y 
tendrá lugar bajo las siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . — L a expresada finca, que 
comprende una superficie de 
tresoientos treinta y siete me
tros cuadrados oon setenta y 
dos centímetros, sale a subasta 
s in sujeción a tipo. 

Segunda. — Que para tomar parte en 
el remate deberán los l i c i tado-
res consignar previamente en 
l a mesa del Juzgado o en l a 
Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de la cantidad 
que sirvió de base como tipo 
para l a pr imera subasta, o sea 
la suma de tres m i l pesetas. 

T e r c e r a . - Que los autos y l a certifica 
ción expedida por el señor Re
gistrador de l a Propiedad del 
Mediodía, de esta Corte, a que 
se contrae la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uuo de 
l a ley Hipotecar ia , estarán de 
manifiesto eu la Secretaría y se 
enteuderá que todo l i c i tador 
acepta como bastante l a t i tu la -

I oión, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, 
a l crédito del actor c o n t i n u a 
rán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante las 
aoepta y queda subrogado en l a 
responsabil idad de los mismos 
s in destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

M a d r i d , veintiséis de mayo de m i l 
novecientos veinte. 

V . c B.° 
E l señor J u e z , 

Jesé María de l a Torre . 
E l Secretario , 

P . S. 
José H u r t a d o . 

( A . - 3 7 1 ) 

C H A M B E R I 

D . Félix G i l Mar i s ca l , Juez muni c ipa l 
e inter ino de pr imera instancia del 
d is tr i to de Chamberí, de esta Corte . 
P o r el presente edicto hago saber: 

Que en cumpl imiento a lo dispuesto 
en e l artículo 31 de la L e y de 1.° de 
abr i l de 1888, estableciendo el juieio 
por jurados, he acordado se proceda 
en l a Sala-audiencia de este Juzgado , 
sita en l a calle del General Castaños, 
número 1, al sorteo de los seis voca
les que bajo la presidencia del J u e z 
que suscribe y en concepto de mayo
res contribuyentes, cuatro por territo
r i a l y dos por indust r ia l , han de cons
t i t u i r la J u n t a de este distrito para l a 
formación de las l istas de Jurados co
rrespondientes a l mismo, habiéndose 
señalado para dicho acto el día 31 del 

I corriente mes, y hora de las diez de 
su mañana. 

Dado en M a d r i d , a • 21 de mayo 
de 1920. 

Fél ix G i l . 
E l Secretario, 

J u a n P . Pérez. 

C O N G R E S O 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en el día de hoy por el S r . Juez de 
p r i m e i a instanoia e instrucción del 
d is tr i to del Congreso, de esta C a p i 
t a l , en el expediente que instruye 
para l l e v a r a efecto lo prevenido en 

| los arts . 31 y 32 de la ley del Jurado , 
| se anuncia por el presente que se ha 

señalado el día 27 de los corrientes, a 
las doce horas, en l a Sala-audiencia 
de este J u z g a d o , sito en l a calle del 
Genera l Castaños, núm. 1, para l l e 
v a r a efecto el sorteo de los vocales 
que, como mayores contribuyentes, 
cuatro por terr i tor ia l y dos por indus
t r i a l , han de componer l a J u n t a de 
este d i s t r i t o , para l a formación de las 
listas de Jurados . 

M a d r i d , 11 de mayo de 1920. 
V.° B.° 

E l J u e z de primera instancia, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario de Gobierno, 
J . u i s Mo l iner 

A n t o n i a y Franc isco Marcos Pérez, y 
una tal Tomasa, que según la pr imera 
la sustrajo un bolsillo con 14 pesetas 
en la taberna V i l l a Rosa , domic i l i a 
dos últimamente en l a calle de Carde
nal Mendoza , 9, los dos primeros, y 

se ignora el de l a última, comparece
rán, en término de cinoo días, unte el 
Juzgado de instrucción del d is tr i to 
del Congreso, sito en la calle del Ge
neral Castaños, 1, pr inc ipa l , para acre
d i tar la preexistencia, l a pr imera , 
ofrecerse el sumario al segundo, y o i r 
a la tercera respecto al hecho que se 
l a imputa , en oausa por hurto, ins
t ru ida por dicho Juzgado con el núme 
ro 194-920. 
M M a d r i d , 26 de abr i l de 1920. 

| E l Secretario, 
Roque N o v e l l a . 

j f N ú m . 979) ( B . - 8 6 5 ) 

H O S P I C I O 

D . José Oppel l y García, Juez de i n s 
trucción del distr i to del Hosp ic io , 
de esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que 

para dar cumpl imiento a lo dispuesto 
en el artículo treinta y uno de l a l e y , 
estableciendo el juicio por jurados, he 
acordado se proceda en el leeal de este 
J u z g a d o , sito en l a calle del Genera l 
Castaños, núm. 1, el día 20 del actual , 
a las once de su mañana, a l sorteo de 
los seis vocales que bajo l a Presidenoia 
del J u e z que suscribe en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por 
terr i tor ia l y dos por indus t r ia l , han de 
const i tuir l a junta de este d istr i to 
para l a formación de las l istas de j u 
rados correspondientes a l mismo. 

Dado en M a d r i d , a diez de mayo de 
m i l novecientos veinte. 

José Oppe l l . 
E l Secretario de Gobierno, 

José María de A n t o n i o . 

I N C L U S A 

M o n t o y a González (Enrique) , d o 
mic i l i ado últimamente en l a cal le de 
M i r a e l Río A l t a , núm. 15, p r i n c i p a l , 
comparecerá, en término de c inco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to de l a Inclusa, Seoretaría 
de D . Joaquín A r g o t e , para notif icar
le u n auto dictado por l a Super ior idad 
en causa por disparo de arma de fue
go, ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 26 de abr i l de 1920. 
Sant iago de l a Esca lera . 

E l Secretario, 
Joaquín Argote 

(Núm. 970) ( B . - 8 6 1 ) 

Calomardo Pérez (Francisco) , do
mic i l iado últimamente en l a R i v e r a 
de Curt idores , núm. 17, pr inc ipa l de
recha, oomparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc 
ción del d istr i to de la Inc lusa , Secre
taría de D . Joaquín Argote , para no
ti f icarle un auto dictado por l a Supe
r i o r idad , en causa por lesiones menos 
graves, instruida por dicho Juzgado . 
' M a d r i d , 26 de abr i l de 1920. 

Santiago de l a Escalera . 
E l Secretario, 

Joaquín A r g o t e 
(Núm. 971.) ( B . - 8 6 2 . ) 

P A L A C I O 
Betes Gómez (José María), natural 

de Antequera (Málaga), de estado ca
sado, profesión agente excedente, de 
tre inta y ocho años, hijo de Fe l ipe y 
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de C a r m e n , domici l iado últimamente 
en l a calle de l a Madera , 42, primero 
izquierda , prooesado por estafa, cem-
parecerá en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
t r i to de Palacio , Secretaría de D . G u i 
l l e r m o Pérez Herrero . 

M a d r i d , 23 de abri l da 1920. 

£1 S r . J u e z , 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario , 
P . D . 

Clemente Novoa . 
(Núm. 869) ( B . - 8 6 0 ) 

U N I V E R S I D A D 

E l S r . J u e z de pr imera intancia del 
d i s t r i t o de la U n i v e r s i d a d , de esta 
Cor te , en prov idenc ia de veintidós del 
corr iente , ha admitido la demanda de 
juic io declarativo de mayor cuantía 
promov ida por la Sociedad c i v i l par t i 
cu lar denominada «José Regueira y 
Compañía»», contra la S r a . D .* J o a 
quina Martínez de M e d i n i l l a y Her 
nández, Pr incesa de R a d z i w i l l , y don 
M i g u e l de Radziwill,Príncipe de R a d -
z i w i l l , como marido y representante 
legal de dicha señora, sobre .pago de 
cuatro m i l quinientas noventa y nue
ve pesetas veinticuatro céntimos, i m 
porte de obras ejecutadas en l a casa 
numere setenta y tres de l a calle de 
Alcalá, de esta C a p i t a l , intereses y 
costas, de cuya demanda se ha confe
rido traslado a los demandados, a 
quienes se emplaza por medio de la 
presente, para que, dentro de doce 
días improrrogables a que se ha am
pliado el término, por ignorarse su 
actual residencia, contados desde la 
publicación de esta cédula en los pe
riódicos oficiales de esta v i l l a , compa
rezcan en los autos personándose en 
forma; previniéndoles que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en dereoho. 

M a d r i d , veint icuatro de mayo de 
mil noveoientos veinte. 

E l Secretario , 
F e l i p e González Bernabé. 

( A . - 3 7 1 . ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D. Acac io Charrín y Martín V e n a , 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del partido de Colmenar Vie jo . 
Hago saber: Que en cumpl imiento 

de lo dispuesto en el art . 31 de l a ley 
del Jurado, he acordado se proceda en 
la Sala-audiencia de este Juzgado , el 
(lía 31 del actual , a las doce, a l sorteo 
de los seis vocales que bajo m i presi 
dencia en el concepto de mayores con
tribuyentes, cuatro por terr i tor ia l y 
dos por industr ia l , y en unión del se
ñor C u r a Párraco y del Maestro de 
instrucción p r i m a r i a más antiguo de 
*8ta local idad, han de const i tuir l a 
Junta de este part ido , para l a forma
ción de las l istas de Jurados corres 
pondientes a l mismo. 

Dado en Colmenar Vie jo a catorce 
de mayo de m i l novecientos veinte. 

F i r m a d o . 
Diego Sánchez 

(Núm. 1.127) 

Ginés Blandín (Lorenzo), hijo de 
A p o l i n a r y de Matías, natural de San 
Agustín de G u a d a l i x , de estado v i u 
do, profesión jornalero, de sesenta y 
eineo años, estatura rPgular, pelo ne
gro canoso, ojos pardos, nariz larga, 
color sano, viste trpje completo de 
paño obscuro, botas negras, gabán 
ídem y gorra de bisera obscura, domi
c i l iado últimamente en San Agustín 
de G u a d a l i - , calle de Mediodía, nú
mero 7, procesado por falsedad, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Co l 
menar Vie jo . 

Colmenar V ie j o , 29 de abri l de 1920. 
E l Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 983). (B.—866) . 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D . Migue l Torres R o l d a n , Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares y 
su partido 
P o r l a presente requis itor ia oito, 

l l a m o y emplazo a Fructuoso Martí
nez L a r i c s , natural de T o r r e c i l l a de 
Cameros (Logroño), hijo de Santiago 
y R u p e r t a , de treinta y dos años, sol
tero, zapatero, s in vec indad, cuyo ac
tual paradero se ignora , a fin de que 
comparezca ante este Juzgado , en tér
mino de ocho días, que empezarán a 
contarse desde el siguiente a la inser
ción de l a presente en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de l a prov inc ia y Gaceta de Ma
drid, a sor emplazado ante l a Supe
r ior idad y ser reducido a prisión en 
causa que se le sigue sobre robo; 
apercibiéndole que, de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , tanto oivilee 
como mi l i tares , y agentes de l a p o l i 
cía judic ia l , procedan a l a busca, cap
t u r a y remisión con seguridades a las 
Cárceles de este partido de dicho pro
cesado. 

Dado en Alcalá 
de a b r i l de 1920. 

M i g u e l Torres . 

(Núm. 984) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
D . Mar iano Gallo-Martín y Casas, 

Juez de instrucción de San Martín 
de Valdeig les ias y su part ido , 
Hago saber: Que para cumpl i r lo 

dispuesto en e l art . 31 de l a l ey del 
J u r a d o , he señalado el día 29 del ac
t u a l , a las once de su mañana, para 
celebrar el sorteo de los Vocales que 
han de const ituir l a J u n t a de Part ido , 
en l a Sala-audiencia de este Juzgado . 

Dado en San Martín de Valde ig le 
s ias , a 19 de mayo de 1920. 

Mar iano Gallo-Martín. 
P . 8. M . 

E l Secretario accidental , 
J . Orestes Cisneros. 

(Núm. 1.138) 

de Buenav is ta , de esta Corte, en cum- j 
pl imiento de un exhorto del Juzgado ¡ 
de igua l clase del distrito de l a U n i 
vers idad de Barcelona, dimanante de 
ju ic io verbal seguido a instancia de 
D . José Valí Ga l l i taus , contra don 
Vic tor iano Requejo y Compañía, sobre 
pago de pesetas, se sacan a l a venta , 
en pública subasta, veinte sacos de 
cebada, que contenían cuarenta fa
negas todos, y cincuenta sacos de 
salvado «hoja», que contenía cada uno 
treinta k i los , géneros embargados a la 
parte demandada, que han sido tasa
dos en m i l cinouenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día cuatro 
de junio próximo venidero, a las once 
de su mañana, en la Audienc ia do 
dicho S r . Juez , sita en l a calle de Be
lén, número dos, segundo, con arreglo 
a los artículos mi l cuatrocientos no
venta y nueve y mi l quinientos de l a 
ley tle Enjuic iamiento c i v i l . 

Madr id , veinticuatro de mayo de 
m i l novecientos veinte. 

V . ' B.° 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(A.—372) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO PÚBLICO 
I y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Juzgados Militares 

B U R G O S , 
Rodríguez García (Alfonso) , hijo de 

Federico y de Carmen, natural de M a 
d r i d , de estado soltero, de veintidós 
años de edad; y cuyas señas persona
les son: estatura 1'670 metros, igno 
rándose las demás señas del encarta
do, domici l iado últimamente en M a 
d r i d , y sujeto a expediente por haber 

A N U N C I O 
Habiendo acordado esta Direooión 

general la adquisición en concurso 
público de 3.110 resmas de papel de 
varias clases y 30.000 sobres de color 
para el servicio de la Lotería Nac iona l , 
se hace público que hasta el día 21 i n 
c lus ive del próximo mes de junio , se 
admitirán proposiciones en el Regis
tro general de este Centro direct ivo 
para dicho concurso que habrá de ce
lebrarse con sujeción al pl iego de 
condiciones aprobado al efecto que es
tá de manifiesto, durante las horas de 
oficina, en l a Sección de Loterías de 
esta Dirección general, establecida en 
l a Casa de l a Moneda, donde también 
podrán examinarse las muestras del 
papel , debiendo redactarse las p r o p o 
siciones con arreglo a l modelo apro
bado que se hal la a l final del citado 
P l i ego y que se inserta también a con
tinuación. 

E s condioión indispensable pura to
mar parte en este concurso la de ser 
español, mayor de edad y pagar con
tribución por el concepto de fabrican
te o almacenista de papel, o que en el 
easo de ser extranjero se presente ga
rantía firmada por un español que 
acredite aquellas condiciones. A s i m i s 
mo habrá de presentarse por separa
do del pliego de proposición, otro que 
contenga la carta de pago just i f i cat i 
va de haber depositado l a cantidad de 
1.000 pesetas en metálico o en valores 
con los demás documentos que deter-faltado a concentración a l a Caja de 

Rec lu ta de M a d r i d , núm. 2, para su j m i n a n las condiciones 17 y 19 d e l r e 
destino a Cuerpo, comparecerá, dentro ¡ ferido P l iego de condiciones, 
del término de treinta días, en Hur- L a fianza def init iva será de 2.000 
gos, ante el Juez instructor D . Carlos pesetas como determina l a condi -

de Henares , a 28 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

(B.—867) 

Blanco Sanz, Capitán de artillería, con 
destino en el 1 1 . " Regimiento L i g e r o 
de guarnición en Burgos , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde s i 
no lo efeotúa. 

Burgos , 5 de mayo de 1920. 
E l Juez instructor , 

Car los Blanoo. 
(Núm. 1.032) ( B . - 899) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

por el S r . Juez munic ipa l del distrito 

Sección Administrat iva 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de l a provinc ia de M a d r i d 

A N U N C I O 
Desconociéndose el domici l io de 

D. Valeriano Gómez Gordo, aspirante 
vo luntar io a inter inar las escuelas 
vacantes de esta prov inc ia , por el pre
sente se le cita para que, de no com
parecer en esta oficina, s ita en la calle 
de Fomento, núm. B, cualquier día l a 
borable, de doce a una de la tarde, i n 
dique su actual residencia, a l objeto 
de que se le pueda hacer notificación 
de asunto que le interesa. 

L o que se publ ica en este diario ofi
c ia l a los efectos oportunos. 

M a d r i d , 22 de mayo de 1920. 
E l Jefe de la Sección, 
Rafael López Mora . 

ción 4.a 

E l aoto de la apertura de los pliegos 
que contengan las proposiciones pre
sentadas se verificará el día 22 de ju 
nio próximo, a las doce del día, en e l 
despacho del S r . Director general del 
Tesoro público (Ministerio de Hac i en 
da), ante l a J u n t a ' q u e determina l a 
condición 15 del repetido P l i e g o . 

M a d r i d , 22 de mayo de 1920. 
E l Director general , 

M . Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino de... , qne habita ca

l l e de. . . , número..., cuarto. . . , y que 
reúne las condiciones que exige l a L e y 
para contratar con el Estado , entera
do del anuncio inserto eu l a Gaceta de 
Madrid, número..., fecha.. . , y B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia , número..., 
fecha... , así como del P l iego de condi
ciones formado para adquir i r en con
curso público el papel de diferentes 
clases y los sobres que necesita l a D i 
rección general del Tesoro público pa
ra el servicio de Loterías, se compro
mete a verificar el suministro expre
sado con sujeción estricta a las condi
ciones del referido Pl iego por los pre 
cios que a continuación se detal lan, a 
cuyo respecto las cantidades y clase» 
de papel que comprende el abasteci
miento de que se trata importa la [si
guiente valoraoión: 



N ornerò 
de 

reaman. P E S E T A S 

400 Papel blanco continuo o de hilo de 2.* clase cortado y satinado, para do
cumentación genend, al precio de (en letra) cada resma, importan (en número) 

80 > continuo ce>ulcea para pobres y carpetas » » » 
2 000 > Manco continuo satinado para billetes de sorteos ordinarios ' > 

t'00 > blanco continuo para listas y prospectos de sorteos > » » 
30 » cebolla para prospectos del sorteo de Navidad > * » 

3.110 

S O B R E ¡S 

30.000 pn color, al precio de (en letra el mil lar , importan 
I m p o r t a la valoración total la suma de (en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
(E. 271) 

Habiéndose extraviado un resguar 
do talonario expedido por l a Caja ge 
neral de Depósitos con los números 
213.238 de entrada y 71.665 de regis
tro , corre pendiente al constituido el 
30 de abr i l de 1902 por D . José S a l 
merón López, importante dos m i l pe
setas nominales en deuda perpetua i n 
terior 4 por 100 para garantir el cargo 
de 'Procurador de los tr ibunales en l a 
c iudad de L a Unión, a disposioión del 
l i m o . S r . Presidente de l a A u d i e n c i a 
T e r r i t o r i a l de Albacete , se previene a 
la persona en cuyo poder se halle , que 
lo presente en esta Dirección general ; 
en l a intel igencia de que-están toma
das las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo s in ningún va lor n i 
ejecto transcurridos qno sean dos me
ses, desde l a publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , s i n 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el art . 41 del Reg lamen
to de 23 de agosto de 1893. 

M a d r i d , 30 de a b r i l de 1920 
E l Director general , 

M . Díaz Gómez. 
(A.—368) 

tyunfgm pnto de Madrid 
Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 21 del corriente, 
aprobar los pliegos de oondiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
e n tratar el suministro de paja y ce- I 
bada con destino a la manutención del » 
ganado del servicio de l impiezas , du- j 
rante 9ste año. 

L o s expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doee, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra d icha 
subasta; en l a inte l igenc ia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá y a lugar a r e c l a 
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar

tículo 29 del R e a l decreto e I n s t r u c 
ción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

M a d r i d , 25 de mayo de 19?0. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - 2 8 2 ) . 

V A L D E L A G U N A 
Hallándose vacante l a plaza de De

positario de fondos munic ipales de 
este A y u n t a m i e n t o , se anuncia por 
término de quince días, a contar de 
la fecha de su publicación, con el 
sueldo anual de 175 pesetas, y condi 
ciones que obran en el expediente de 
referencia. 

Valde laguna, 19 de mayo de 1920. 
E l A l c a l d e , 
L u c i o Pr i e to . 

(Núm.—1.126) (O.—131) 

de cía 
Dirección 

A N U N C I O 

P o r acuerdo de las J u n t a s técnica y 
económica de este Parque , se convo
ca por el presente a concurso de pos
tores para el día 5 de junio de 
1920, a las once horas, con objeto de 
adquir ir los artículos de suministro y 
oonsumo necesarios en este estableci
miento, sus depósitos de A r a n j u e z , 
Toledo, Campamento de Carabanchel , 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén 
de E l Pardo , que a continuación se 
expresan: 

Aceites lubrificantes para máqui 
nas, algodones para las mismas, a v e 
na para piensos, carbón vegetal , ca r 
buro de calcio, carbonato de sosa, ce
bada, cok para cocinas, cok para h o r 
nos, esparto, gasolina, grasa consis
tente para máquinas, habas, har ina de 
ñor, har ina de todo pan, h u l l a para 
máquinas, jabón, lefia para cocinas, 
leña para hornos, paja de pienso, paja 
larga para relleno de jergones, petró
leo y sa l . 

El acto se celebrara en esta D i rec 
ción ante el Tr ibuna l compuesto por 
las Juntas téonica y económica, bajo 
l a presidencia de l Director de l esta
blecimiento. 

Desde el día de l a fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los p l ie 
gos de oondioiones y muestras de los 
artículos que se han de a d q u i r i r , en 

! 

cantidades que se participará en las 
oficinas del mismo tres o cuatro días 
antes del concurso. 

L a s proposiciones estarán redacta
das cou sujeción a l modelo que a 
continuación se inserta, y se expresa
rá en ellas el destino de este Parque , 
sus depósitos o almacenes a que se 
propone l a oferta, preoio de ésta, y se 
aoompañará muestra del artículo ofre
cido, pudiendo abarcar todos los a r 
tículos, varios , uno solo o parte de 
uuo. 

Se unirá a la proposición la cédula 
persona! del propononte, reoibo de la 
contribución industr ia l correspondien
te al ú timo trimestre y talón de de
pósito de l a General o recibo del P a 
gador de este Parque de haberlo he
cho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurr ida m e d i a h o r a de 
abierto el conaurso no se admitirán 
más proposiciones que las presentadas 
durante dicho tiempo, y s i resultasen 
entre las proposiciones aceptadas dos 
o máa iguales en precio y ca l idad , se 
verificará licitación por pujas a la 
l lana entre sus autores durante u n 
plazo de quince minutos , transcurrido 
el cual si subsistiese l a igualdad dec i 
dirá el sorteo, y se adjudicará el ser
vic io a quien oorresponda. Adjudicado 
éste provis ionalmente a las propos i 
ciones más ventajosas, contraerá el 
proponente l a obligación de entregar 
el artículo y otorgar la escr itura o 
convenio en los plazos que para ambos 
extremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de l a ley de Contabi l idad de 
la Hac ienda Pública de 1." de j u l i o 
de 1911. 

Con arreglo a l artíeulo 51 de cicha 
L e y , cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba l l enar 
para l a celebración del contrato o i m 
pidiese que éste tenga efecto en el 
término señalado, se anulará el re
mate a costa y riesgo del mismo re
matante. 

L o s efectos de esta declaración 
serán: 

1. ° L a pérdida de la garantía o 
depósito, que desde luego se a d j u d i 
cará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por l a demora 
en el servic io . 

2. ° L a celebración de un uñero 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el pr imer rematante la dife
rencia del primero a l segundo. 

3. ° N o presentándose proposición 
admisible en el nuevo, l a A d m i n i s t r a 
ción ejecutará el servicio por su cuenta 
o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. 

M a d r i d , 14 de mayo de 1920. 
E l Coronel Director , 

José L . Martínez. 
Modelo de proposición 

D o n vecino de con cédula 
personal que se acompaña y reoibo de 
la contribución del último tr imestre , 
enterado del anuncio publicado con
vocando a concurso para la adquisi 
oión de artíouios de suministro y con
sumo en el Parque de Intendencia de 

M a d r i d y sus depósitos y almacenes 
en este día y de los pliegos de oondi
ciones formulados por el mismo, ofre-
oe (en letra la cant idad de cada artícu
lo o artículos que se ofrezcan), al pre 
oio de (en letra, pesetas y céntimos 
cada unidad) , puesto con todo gasto 
en los almacenes de el Parque de 
Madrid,'depósitos de A r a n j u e z , T o l e 
do, Getafe, Campamento de Caraban
chel , Vicálvaro o almacenes del P a r d o , 
según muestra que acompaña. 

E n garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósitos de l a 
Caja general do Depósitos, o reoibo 
del Ofic ial Pagador del establecimien
to de ... pesetas, por importe del c i n 
co por ciento del total de esta oferta. 

M a d r i d , ... de ... de 192. 
( F i r m a del propouente). 

(Nútn. 1.119.) (E . r -281 . ) 

El Tenien'e Coronel de Intendencia 
Jefe de Propiedades de guerra 

Hace saber: Que debiendo arrendar
se un local con d «tino a oficinas de 
la A u d i t o r i a general de esta Región, 
se convoca por el presante anuncio a 
los propietarios de fincas de esta o»-
pita l para que ofrezcan cou el expre
sado fin, las que reúnan las debidas 
condiciones. 

Las proposiciones serán presenta
das por los dueños o legítimos repre
sentantes, en esta Je fatura (San Nico
lás, núm. 3), todos los dús hábiles de 
once a trece, h ista el día 7 de junio 
próximo, facilitándose a los pro ponen
tes los antecedentes necesarios, res 
pecto a las condiciones que han de i n 
cluirse en e l contrato. 

L a s fincas que se ofrezcan serán v i 
sitadas por la J u n t a de arrendamien
tos y reconocidas por el Cuerpo de 
Ingenieros mil i tares , proponiéndose a 
l a Super ior idad l a que se considere 
más aceptable, para la xesoluoión qne 
proceda. 

M a d r i d , 12 de mayo de 1920. 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.095.) ( E . - 2 8 0 . ) 

1 . ° T t r c . o d 3 l a G u a É c i v i l 
Debiendo cubrirse por oposición eu 

este Terc io dus plazas de herrador de 
pr imera categoría, las ouai"s han de 
proveerse con arreglo al reglamento 
aprobado por R e d orden c i r cu lar de 
3 de junio de 1908 (C. L . núm. 95) y 
c ircular de la Dirección general de 
este Inst i tuto , núm. 2 de Terc io , de 18 
de m a y o de 1909, según la cual lo» 
aspirantes, además de las condicione* 
que exige el citado reglamento, han 
de reunir también las reglamentarias 
para ingreso en l a Guard ia c i v i l , iu -
cluso l a de estatura; se hace saber por 
el presente para que los aspirantes que 
deseen ocuparla*-, d ir i jan sus instan
cias, documentadas en la forma prevé 
venida en el art. 17 del menoionado 
reglamento, a l S r . C r o u e l Subinspec
tor de dicho Tercio , hasta el 10 de ju
nio próximo, para tomar parte en loa 
exámenes quo darán principio en esta 
Subinspecoión, e l 15 del referido mes, 
a las ocho horas. 

M a d r i d , 12 de mayo de 1920. 
E l Coronel Subinspector, 

F i r m a d o . 

G R A N T E A T R O 

Se l i qu idan todas las existenoias y 
enseres del café; hay cristalería, B e 
sas, s i l las , cocinas de hierro , espejo, 
mostradores, etc. etc. 

H o r a s : de tres a siete de la tardo. 
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